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EL COflCEO MUflTCTPAL DEL CAIúTóIú PUERTO QU|TO

Considerando:

Que, el ¡nc¡so frnal de Aft. 264 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador atr¡buye al

Concelb Mun¡c¡pal la facultad de ayped¡r ordenanzas cantonales.

Que, el Aft. 201 de la Ley Orgán¡ca de Adm¡n¡strac¡ón F¡nanc¡era y Control facultd a las
enüdades y organ¡smos del sector público a establecer fondos frjos de caja ch¡ca en d¡nero
efect¡vo, pard sat¡sfacer egresos en menor cuantía y gue tengan el caráder de urgentes;

En uso de las facultades conferidas en los numerales 1 y 49 del Art. 63 de la Ley orgán¡ca
de Rég¡men Mun¡c¡pal, exp¡de:

ORDETTAilZA QUE REGUI-A IA ADffiNISTRACTóil Y COilTROL DEL
FOflDO TTJO DE CA'A CHICA Efl EL COBIERNO CATITONAL DE PUERTO QUITO.

Art t,- Objeüyo.- El Fondo de Caja Ch¡ca es una canüdad de dinero en efect¡vo

reembotsable, que s¡rue para cancelar obl¡gac¡ones no prev¡s¡bles y urgentes, de valor
reduc¡do y que no sean factibles de sat¡sfacer med¡ante el s¡stema de transferenc¡a.

Art 2.- C;onstitución,- El monto as¡gnado para ld D¡recc¡ón de obras Públicas es de

$2.000,00 (dos nil úlares de los Estados Unidos de Norteamér¡ca), para la Unidad de
Contratac¡ón Pública, es de $ 2.0m,00 (dos n¡l dólares de los Estados un¡dos de
No¡teamér¡ca).

Las autor¡zac¡ones sobre los desembolsos serán concedidas por los lefes Inmed¡atos de los
responsables del manejo del fondo frio de caia ch¡ca.

Art 3.- lltilización del Fondo.- El fondo frjo de caja chica se utilizará para pagar la
adquisición de los s¡gu¡entes b¡enes y/o serurc¡os:

COTT EL FOM'O ASTGTTADO A LA DIREAC'óIY DE OBRAS H'ALICAS!

a) Adqu¡s¡c¡ón de sum¡n¡stros y mater¡ales (en obras), s¡empre y cuando estos ped¡dos no
puedan ser atend¡dos por el almacén;
b) Adqu¡s¡c¡ones y repdrac¡ones, pequeñas para las ¡nstalac¡ones de plomería, albañileía,

energía eléctr¡ca y seru¡c¡o telefón¡co;
c) Adquisiaón de piezas, ¡nsumos y repuestos menores para los vehículos de prop¡edad del
Gobiemo Cantonal de Puerto Qu¡tq y de aquellos rec¡b¡dos en comodatq que por su
ndturaleza, valor y cant¡dad no sean suscept¡bles de adgu¡r¡r a través de sol¡c¡tud de

compras, así como la mano de obra que demande su instalación y reparación;

d) Elaboración y/ o cop¡as de llaves (obras);
e) Reproducc¡ón de documentos;
f) Pago de combusübles y lubr¡cantes
g) Otros pagos de b¡enes y seru¡c¡os que no tienel el carácter de prev¡s¡bles y que no
puedan adquirirce por los procesos de contratac¡ón pública'

h) Otos que no excedan el límite establecido en el Aft. 5 de esb ordenanza.

cuando se real¡cen adqu¡s¡c¡ones o pagos de obl¡gac¡ones con el fondo frjo de caja ch¡ca se

observará como norma general, efeduar las transacc¡ones con las empresas o casa'



t3

comerc¡ales que ofrezcan los b¡enes y/o seru¡c¡os al menor costo y de mejor cal¡daL y
entreguen facturat deb¡damente autor¡zadas por el seru¡c¡o de Rentas Internas (sRI).

COfl EL FOIIIDO ASIGNADO A LA TINIDAD DE CONTRATACIófl PÚBLICA.

a) Adqu¡s¡c¡ón de mateiales para la multiplicación de los m¡croorgan¡smos.

b) Adquisición de semillas agrícolaq fundas y cubetas para vtverq rastr¡llos'
c) Pago de p¡ntüra, c¡ntas d¡dmétr¡cas, forcículas.
d) Adqu¡s¡c¡ón de mater¡ales agroforestdles para la prád¡ca de ¡njeftos como: Alcohol,

fundas polifan, occicloduro de cobre, cinta pdrafrln.

Adqu¡s¡c¡ón de guantes, clorq detergente.
Adquisición de materiales elfuricos.
Ma nten ¡m ¡en to de m otoc¡lcetas
Adquisición de repuestos y accesorios para los veh¡culos.

Adquisición de mater¡ales para talleres de gastronomía y de bares
Alimentdc¡ón y refr¡ger¡os.
Al¡mentac¡ón pdra el perconal que se traslada fuera de su lugdr de trabalo.
Adqutsición de formular¡ot ümbres, tasas jud¡cialet envío de corespondencia y
fletes;

m) Arreglo de muebles, enseres y equ¡pos de ofrc¡na;

Art 4.- Ptohibiciones.- No podrá ut¡l¡zdrse el fondo frjo de caja ch¡ca para el pago de:

seru¡c¡os o gastos perconales de los func¡onar¡os;
Ant¡c¡po de v¡át¡cos y subs¡stenc¡as;
Préstamos al pe6onal; y,

Gastos que no tengan el carácter de urgentes.

Art 5.- Cuantía de ls d*¡nbolw.- El desembolso máximo gue puede real¡za6e con

cargo al fondo njo de caja ch¡ca será del 10/o por cada transacc¡ón del valor asignado en el
Art. 2 de la presente ordenanza, para cada uno de los Departamentos.

Art 6,- Manejo y ue.- En et manejo y uso del fondo frjo de caia chica, se obseruará los

sigu ¡en tes pmced¡m ¡entos :

a. se incluirán solamente facturas, que por su naturaleza correspondan a las señaladas en

el Aft. 3 de la presente ordenanza;
b. Los gastos efectuados con el fondo ñjo de caia chica se resumirán en el formulario "vales

de Gjd Ch¡ca";
c) Las facturat boletos, tickets y más documentos que respalden el egreso de cajd ch¡cd, se

adjuntarán a los vales;
Se considerará como válida una fadura cuando cumpla los s¡gu¡entes regu¡s¡tos:
- Que sea pre-numenda
- Que lleve ¡mpreso el número del RUC.

- Que no presente borrones, tachones, n¡ enmendaduras
- Et valor deberá estar escr¡to en letras y números
- Que mdntenga un orden cronológico de fechas
- Aquellas que estén prev¡stds en el Reglamento de Facturac¡ón, em¡t¡do por el seru¡cto de

Rentas Internas; y,
d) Para reatizar el resumen de caja ch¡ca, se ut¡lEará el formulario "Resumen de Cdja Ch¡ca'i

en el m¡smo se detaltarán los valores de caja ch¡ca en orden numérico y cronológ¡cq y se

anexarán las hcturas o y notas de venta or¡g¡nales que respalden el egreso'

e)

s)
h)
0
i)
k)
0
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El custod¡o del fondo frjo de caja chica, velará porque se cumpla con estds normas de control
y el ¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes dará lugar a establecer responsab¡l¡dad perconal y
pecun¡aia por om¡s¡ón de conform¡dad con ld Ley.
c. Las facturas gue respalden el egreso del fondo fijo de caja ch¡cd adjuntarán los vales,

ArL 7,- Reposictón.- La repos¡c¡ón del fondo frjo de caja chica se efectuará por el serv¡dor
des¡gnado de adm¡n¡strarlo, cuando se haya utilizado el sesenta por c¡ento (600/o) del monto
establec¡do, prev¡a la presentac¡ón del formulario "Resumen de Gja Ch¡ca'i adjuntando los
vales de caja ch¡ca en orden numer¿dq factum, y demás documentos que prueben el gasto
deb¡da m ente lega l¡zados.

El formular¡o "Resumen de Qla Ch¡ca" en el que x debllará los gastos efectuados con el
fondo frjo de caja ch¡ca será ñrmado por el responsable del manejo y custod¡d del fondo y
será autoizada la repos¡c¡ón por el arector F¡nanc¡ero de la Mun¡c¡pal¡dad.

Los responsables de caja chica o los sery¡dores que manejen el fondo frio de cald ch¡ca por
un monto mdyor a IJS $ 50.00 (c¡ncuenb úlares de los Bbdos Un¡dos de Norteamér¡ca),
rendirán una caución equ¡valente al valor frjo del fondo.

Aquellds facturas que ¡nobservaren lo determ¡nado en el Regldmento de Faduración, serán
devueltas al responsable del maneJb del fondo y no serán consideradas para su reposición.

Al término de cada añq los func¡ondr¡os encargados de su manejo presentarán a la D¡recc¡ón

F¡nanc¡era, la jusüficación del gasto efeduddo en el Últ¡mo fondo asignado y el nldo no
utilizado será considerado para la repos¡c¡ón al ¡n¡c¡ar el sigu¡ente período.

Att 8.- Formularios.- Los formular¡os que se uülizarán para la jusüfrcac¡ón del gasto y
repos¡c¡ón del fondo frjo de caja chka son:

a, Formular¡o de Resumen de Aia Ch¡ca; y,

b. Formular¡o de Vale de Caia Ch¡ca.

En los formular¡os descr¡tos se harán constar el valor en números y letras, el conceptq la
fecha en orden cronokígico y las firmas del servidor y/o func¡onaio responsable del manejo
y custod¡a del fondq dsí como del seru¡dor y/o func¡onar¡o que solic¡ta el d¡nero,

Art 9.- Superuisión | @ntml' La D¡recc¡ón F¡nanct¿ra verificará, anal¡zará, liguidará y
contabitizará los valores correspond¡entes a los fondos ñios de caid ch¡ca.

Así m¡smo, para asegurar el uso adecuado de los recurcos del fondo njo de caja ch¡ca,

dispondrá la reat¡zac¡ón de arqueos per¡Aaos y sorpres¡vos a través de la D¡recc¡ón

F¡nanc¡era de la Mun¡c¡pal¡dad.

Art 7O.- Derwabria.- Quedan derogadas todas las ordenanzas, reglamentos y demás

d¡spos¡c¡ones sobre caja ch¡cd y fondo roát¡vq exped¡dos con anter¡or¡dad a la presente'

Art tt.- Vigencia.- La presente ordenanza entará en v¡genc¡a a part¡r de su sanc¡ón, s¡n

peju¡c¡o de su publicación en cualqu¡er med¡o de comun¡cac¡ón, conforme lo establece el
Art. 129 de la Ley Orgiínica de Regimen Mun¡c¡pal.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Mun¡c¡pal del Gob¡erno Gntonal de Puerto Qu¡tq a
los 11 días del mes de febrero del año 2.010.

CERTTFICADO DE DISTCUSION,- CERTTFICO: Quito, a los 11 días del mes de
febrero de 2010. S¡ento como tal que la Ordenanza precedente fue d¡scut¡da y aprobada por
et Concejo Mun¡c¡pal del Gnkín, en las sesiones reallzadas V¡ernes 05 de febrero y
iueves 11 de febrero de 2010

UICEPRESIDENCIA DEL CONCEIO CAIITONAL DE PURTO QUnO.- Puefto Qu¡tq a

tos 17 días det mes de febrem de 2üq a las 0ghoras.- Wstos: De conform¡dad con el Aft'
125 de la Ley de Rég¡men Mun¡apal, remfrase oig¡nal y copias de la presente Ordenanza,

ante la kñora Atcatdesa det Gob¡emo Cantonal de Puerto Qu¡tq para su sanción y
prom ulgación. - Cún Plase.

L COI{CEO

ALC/¡LDfA DEL CAITTóN pltERO QUITO.- Puerto Qu¡tq a los 19 días del mes de febrero

de 2010, a las lshoras.- De conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el Art. 126 de

la Ley orgánica de Réginen Municipal hab¡éndose obseruado el trám¡te legdl y por cuanto la

Dres;ntu- ordenanza esüí de acuerdo con la &nst¡tuc¡ón y Leyes de la Repúbl¡ca.-

SANCIONO,- La presente Ordenanza para que entre en v¡genc¡a, ¡nmed¡atamente, s¡n

perju¡c¡o de su pubticación por cualqu¡era de tos medios prev¡stos en el Art, 129 del Cuerpo

Lega I ¡n vocado. -CUM PUSE. -

Sra. Narc¡za
ALCALDESA DEL PUERTO

CERnFIACIóN.-Puefto Qu¡A Bae febrero del 2010; el del I.
Concejo Cantonal de Puerto Qu¡to, cert¡frca que la ftñora Narc¡za Páffaga de Monar,

Atcatáesa det Cantón, proveyó y firmó la presente Ordenanz4 que antecede en la fecha

señalada. - LO CERTIFICO. -
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